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1. OBJETIVO: Brindar los lineamientos para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de 

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

2. ALCANCE: Aplica para todos los procesos de la operación de Transportes Cruz Del Sur S.A.C. 

3. LINEAMIENTOS: 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

 

En Transportes Cruz del Sur S.A.C., empresa dedicada al transporte terrestre de pasajeros, personal y carga a nivel 

nacional, regidos en estándares de la más alta calidad y comprometidos a trabajar con altos estándares de desempeño 

en la gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para ser una empresa sustentable y responsable, 

nos comprometemos a: 

a) Gestionar la eliminación de peligros y minimización de riesgos, la protección de la seguridad y salud de todos 

los miembros de la organización, proveedores, contratistas y visitantes mediante condiciones de trabajo seguras 

y saludables para la prevención de incidentes, dolencias, enfermedades, lesiones y deterioro de la salud 

relacionados con el trabajo. 

b) Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación ambiental mediante el uso sostenible de los recursos 

en nuestras actividades y servicios. 

c) Cumplir con los requisitos legales vigentes, las negociaciones colectivas y otras que la organización suscriba 

voluntariamente en materia relacionadas a Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente; evaluar 

periódicamente su cumplimiento y proponer las acciones necesarias. 

d) Mejorar continuamente el desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente, revisando periódicamente nuestros objetivos y metas. 

e) Promover la participación activa y consulta de los colaboradores y sus representantes para fomentar la cultura 

de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

Mediante esta política, la Gerencia General proporciona el marco de referencia para establecer los objetivos y metas 

del Sistema de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente alineados con la estrategia de la 

organización y las expectativas de sus partes interesadas. 
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